
 

RESPUESTAS A OBSERVACIONES AL INFORME DE EVALUACION  
 
SOCIEDAD TELEVISIÓN TELEPACIFICO  LTDA, en desarrollo del Proceso de 
INVITACION PÚBLICA A COTIZAR 012 – 2016, cuyo objeto es “Prestación de 
servicios para la investigación, diseño y producción y posproducción de una serie de 
televisión de 26 capítulos de 30 minutos cada uno, del  proyecto TURISMO POR LA 
REGIÓN.” y actuando al servicio de los intereses generales y en aplicación a los 
principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, imparcialidad y publicidad 
consignados en el artículo 209 de la Constitución Nacional, se permite dar respuesta a 
las observaciones realizadas a la evaluación de las propuestas , previas las siguientes 
consideraciones: 

SOCIEDAD TELEVISIÓN TELEPACIFICO LTDA, da respuesta a algunas 
observaciones que recibió a través del correo electrónico 
oficinajuridica@telepacifico.com  y ventanilla única   dentro del término establecido en 
el cronograma de la  invitación publica,  y en aras de garantizar los principios que 
edifican la actividad contractual, especialmente el de transparencia dará respuesta a 
cada una de ellas,  

Las  observaciones que rezan así:  

1-
De:   

 
CARLOS ANDRES VELSQUEZ MERINO – MARKATV  
markatv@hotmail.com 

 Fecha y Hora 07- 06-2016  12:49 p.m. 
recibido por correo electrónico  

 

 

  

 
OBSERVACIÓN No. 1: 

 

 

mailto:oficinajuridica@telepacifico.com
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 RESPUESTA OBSERVACIÓN No 1: 

 

a. La presente invitación estableció una matriz de evaluación que está delimitada 
por unos criterios que permitieron comparar las propuestas. La matriz hizo parte 
integral de la convocatoria y fue conocida por todos los posibles y finales 
proponentes; durante el periodo establecido para las observaciones del pliego, 30 
días hábiles, no se recibieron observaciones sobre este punto. 

Para determinar los valores asignados en cada línea de evaluación, se parte de la 
idoneidad, expertísimo y oficio del equipo evaluador designado por el canal 
regional. Esta valoración se concilio frente a las necesidades y la estrategia de 
programación con la que el canal espera atender a los televidentes del occidente 
del país. Para el caso de la muestra audiovisual del director, no solo tenía que ver 
con que la muestra tuviera relación con el proyecto objeto de esta convocatoria, 
sino que esta muestra tuviera calidad narrativa.  

 b.      Sobre la valoración que se otorgó a la misma muestra audiovisual del 
camarógrafo presentada en los proyectos Qué ha para hacer y Turismo por la 
región, se aclara que siendo proyectos distintos para los cuales fue presentada la 
muestra, la valoración del trabajo del camarógrafo tiene de igual manera que serlo.  
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Como en todo el proceso de evaluación, la ponderación del factor muestra 
audiovisual del camarógrafo es el resultado del acuerdo de los integrantes del 
equipo evaluador designado por el canal regional. En cualquier caso, en el 
proceso de evaluación se comparan las ofertas para establecer las diferencias de 
calificación entre los proponentes. Esta valoración se concilio frente a las 
necesidades y la estrategia de programación con la que el canal espera atender a 
los televidentes del occidente del país. 

 
PETICION  
 

 
 
 
 
RESPUESTA  
 
El comité evaluador una vez analizadas sus observaciones, considera que no se  
vulnero ninguno de los  principios de la contratación pública, y que  por el contrario  su 
propuesta fue evaluada bajo los mismos criterios con los que se evaluaron las  demás 
propuestas presentadas en la presente invitación,  por lo cual no se acepta su  
solicitud,  y se deja en firme su calificación  
 

 

2-
De:   

 
JUAN CARLOS  FLOREZ SILVA  
GRACO PRODUCCIONES  S.A.S. 

 Fecha y Hora 04- 06-2016  11:33 a.m. 
Correo electrónico  

 
 

OBSERVACION 
 

Solicitan la revisión de los estados financieros por considerar que  cumplen con los 
indicadores financieros habilitantes. 
 
RESPUESTA OBERVACION  
 

Se revisan nuevamente los indicadores financieros de GRACO PRODUCCIONES  
S.A.S., encontrando que erróneamente solo se tomó mal el indicador de liquidez, 
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se acepta la observación,  se corrige el  informe  de evaluación y se evalúa la 
propuesta en su parte técnica   

 
 
 

Original firmado 
CESAR AGUSTO GALVIZ  MOLINA  

GERENTE  


